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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. ¡MPE.AD-2O.2022, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et IN§TITUTO

MUNICIPAL DE PENSIONES, REPNESENÍADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANTONIO GONZATEZ VILI.ASEÑOR, EN SU

CARÁCTER DE DIRE TOR, A QU¡EN EN tO §UCESIVO §E tE DENOM¡NARÁ "Et INSTITuTO,', Y POR OTRA PARIE tA PERSONA

,TiORAt DENOAIINADA'REPRESENTACIONE§ TÁÉD¡CAS SN, S.A DE C.V.', REPRESENTADA POR SU APODERADO tEGAt Et

C. RUBÉN BEI.TRÁN UCóN, A QUIEN EN Lo sUCEsIvo sE LE DENO¡IAINARA "EI. PRoVEEDoR", Y ACTUA¡¡DO DE,I¡IANENA

CONJUNTA SE tES DENOI\AINARÁ COITO "I,AS PARTES", LAS CUATES SE SUJETAN AL TENOR DE tAS SIGUIENTES

DECLARACTONTS V CIÁUSU nS.

DECLARACIONES:

I. DECTARA'EL INSTITUTO'

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio, creodo medÍonfe Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estqdo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstiiulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VILLASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

MARCO ANTONIO BONITLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre de\2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Profesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Municipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlILASEÑOR, en su cqróclerde Director. tiene los

focultodes porq representor ol lnstiluto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f u ncionomienfo del orgo nismo.

1.4. Que "EL ¡NSTITUTO" liene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores olservicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstilulo. en lérminos delorlículo I de lo Ley del lnsiituto Municipolde Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle R'lo Seno # I I00, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 314l 4, en esto Ciudod

ffi;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;,* fl
AnendomientosyConlrolocióndeServiciosdelEstododeChihuohuoyTlyT2trocciónll desuReglomentofl
oulorízó el procedimiento de controtoción en lo modolidod de Adjudicoción Directo, o fovorde lo personov

t.6.

moroldenominodo "REPRESENTACIONES MÉDICAS SN. S.A. DE C.V.", relofívo ol, ADQUISICIóN DE APARATOS

DE ORTOPEDIA Y SI'IAILARES, MATERIALES DE CURACIóN, PRóTE§IS, ORTESIS E INSTRUIT,TENTAL Y ARRENDAAAIENTO

DE EQUIPO MÉDICO tol y como se ocredilo con el octo de eso mismo fecho suscrito por el Comité.

1.7. Que el presente controfo seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del Ejercicio tiscol 2022,

con recursos propios, según se desprende del oficio número 5A/62/2022, por lo que cuento con los recursos,

solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los obligociones que coniroe por virlud de lo
suscripción del presente instrumento.

Que "EL PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstifuto bosóndose en criterios de economío,
eficocio, eficiencio. imporciolidod, legolidod, honr<rdez y tronsporencio.

coNTtATO DE ADaU§lClONlS t{O. lt ?É.AD.20-2022. CEIEBRAOO PO8 Et tNSftTUfO MUNtctPAt DE PENStof'tES
Y tA pEtsoNA i oRAt DENoi INADA "rEptEsEf{rActo¡{rs r¡tÉolcls sn. s.A. DE c.v,", cElEgtADo Et t¡t DE sEpnEmBtE DE 2022-
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II. DECTARA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que "REPRESENTACIONES MÉDICAS SN, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmenle
constiiuido, tol y como se ocredito con lo Escrifuro Público No. 4,353, de fecho 3l de moyo de 200ó,

otorgodo qnte lo fe del Lic. Luis RoúlFlores Sóenz. Nolorio Público Número Cuotro delDistrito JudicioiMorelos,
inscrito en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del Eslodo de Chihuohuo, bojo el Folio

Merconlil Electrónico No. 22952*'10, oclo M4, eldío 2ó de junio de 200ó.

11.2. Que elC. RUBÉN BETTRÁN tlCóN, en su corócler de Apoderodo Legolcuento con Mondoto Generol poro
Pleilos y Cobronzos, Mondoto Generol poro Aclos de Adminisirqción y Mondoto poro suscribir lítulos de
credito foly como lo ocredito con lo Escríturo Público No. 4353, de fecho 3l de moyo de 200ó, oforgodo
onte lo fe delLic. Luis RoúlFlores Sóenz, Notorio Público Número Cuolro delDisfrito JudiciolMorelos, inscrito
en el Regisiro Público de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Chihuohuo, bojo el Folio Merconlil
Eleclrónico No.22952*i0, oclo Ml0, eldío2ó de junio de 200ó, monifestondo en este octo, bojo protesto de
decir verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos. modificodos ni

restringidos en formo olguno.

11.3. Que en su objelo se encuentro. entre otros, lo fobricoción, mejoro, reporoción, desorrollo. odquisición,
explotoción, olmocenomiento, distribución, consignoción, onendomienlo, compro, vento, exportoción,
importoción, medioción, ogencio y, en generol, lo comerciolizoción inclusive o trovés de comisión mercontil;
ol moyoreo o menudeo dentro y fuero de lo Repúblico Mexicono, de todo tipo de medicinos.
medicomentos, fórmocos, oditivos, moterio primo poro lo eloboroción de medicinos, medicomentos o
fórmocos y moierioles de envose o empoque de medicinos, medicomentos o fórmocos; yo seon de
potente o de fórmulo en todos sus presentociones y de todo close de ortículos de formocio, botico y

droguerío; qsícomo oporolos de ortopedio y similores, moterioles de curoción, prólesis, óriesis e instrumentol
y equipo médico poro clínicos, hospitoles y dispensorios médicos. Sujeto o los reslricciones y limitociones
previstos en los leyes mexiconos.

11.4. Que su domicilio fiscqles el ubicodo en Poseo Bolívqr No. 104, Colonio Centro, C.P.31000, de lq ciudod de
Chihuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro ok y recibir todo tipo de notificociones y documentos
relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presente controto.

11.5. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

Ri,ls06053l uR0.

ll.ó. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo poro el oño 2022 con
Número de Trómite 460 y Número de Proveedor 11089.

11.7. Que su Aviso de Funcionomiento, de Responsoble Sonitorio y de Modificoción o Bojo, recibido en fecho l2
de ogosto de 201ó; por lo Comisión Eslqlql poro lo Profección contro Riesgos Soniforios; y que cumple con
todos los requisitos esfoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estotol de Solud, los Normos Oficioles
Mexíconos y demós disposiciones oplicobles o lo moterio.

11.8. Que cuentq con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicqmente colificodo, osí como
conocimienlos y copocidod requeridos poro Io odquisición de los bienes del presente controto, lo que le
permite gorontizoro "EL INSTITUTO" el cumplimienio de los obligociones controídos en el presente.

ll.?. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Esiodo de Chihuohuq, por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presente.

COI'ITRATO DE ADAUISICIOIIES flO. lMPE.AD.m-2022. CEIESRADO POt Et lNSTlfUfO i UNlClPAt DE PEN§IONE§
y tA pEtsoNA MoRAt DENoIA¡NADA "nEptEsEilfActo¡{¡¡ ¡tÉolcts s¡r, s.A. DE c.v.", cEt.EBtADo Er I4 DE sEpilEMrtEoE zo2?-

"n22, Año delCenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo"
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ll.10.Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrqlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esioblecido en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECTARAN "LAS PARTES"

lll.1. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenlon y concurren
o lo suscripción del presente controlo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero ofros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CLÁUSUtAS:

PRIIIIERA.- OBJEIO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de esle controto "Et PROVEEDOR" se obligo o
proporcionoro "E[ INSTITUTO', lo ADQUIS|C|óN DE APARATOS DE ORTOPEDTA Y SIMIIARES, MATERIATES DE CURACIóN,
PRóTE§IS, ORTESIS E INSTRUMENTAL Y ARRENDA,\,1¡ENTO DE EQUIPO MÉUCO en Io modolidod de orrendomiento sin

opción o compro; como conlrolo obierto, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio
que requierq "E[ INSTITUTO" poro sus derechohobientes, en los términos y condiciones de este inslrumento y de
ocuerdo o lo estoblecido en lo colizoción respeciivo, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA DESCRIPCION
CANTIDAD

MíNIiAA
CANTIDAD
MÁX,t[A

1

Adquisición de oporotos de ortopedio y similores,
molerioles de curoción, prófesis. ortesis e inslrumentol y

onendomiento de equipo médico
$140.000.00 $350,000.00

En rozón del objeto del controto, es difícil determinor con precisión los moterioles e insumos o utilizor en los

intervenciones quirúrgicos, por lo que los moterioles serón cotizqdos en el momenlo, y se entregorón de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respeclivo.

SEGUNDA.- ,l,lONTO. El precio totol convenido poro llevor o cobo el objeto del controto seró por un monto mínimo
de $140,000.00 (CIENTO CUARENIA Mlt PESOS 00/100 M.N.) y el monto móximo por lo conlidod de §350,000.00
(TRESCIENIOS CINCUENTA ,l,tlL PESOS 00/100 M.N.) incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo q lo señolodo, "LAS PARTES' convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
del presenle conlroto.

TERCERA.- VIGENCIA. El presenle conlrolo tendró uno vigencio del I4 de sepllemb¡e de 2022 ol 3'l de diclembre del
2A22, y hosto que se cumplon los obligociones del presenfe controto, solvo que se nofífíque lo fermínocÍón
onlicipodo del mismo, según lo dispuesto en este conlroto.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente

I. El equipo e instrumentol solicitodo se entregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo entrego de
lo Orden de Compro respectivo, solvo que "EL INSTITUTO" delermine un plozo dislinlo en coordinqción con
"EL PROVEEDOR", eslo conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controto.

2. Los bienes deben opegorse estrictomente o los especificociones, descripciones, presentociones y demós
corocterísticos señolodos en lo cotizoción, Requisición y Orden de Compro respectivo, y deberó cumplir
con los normos oficioles, dísposiciones legoles, reglomenlorios y odministrofivos oplicobles.

coNItAIO DE ADQUISTCTOileS l{O. rt,.?E-AD-20-2022, CET.EEIADO POR Er ¡NSIUUIO t Ut{lCtPAr. DE PtN§rOr{E§
Y IA PETSONA IAOTAT DEIIOI\AIIIADA 'NEPTESENTACION¡S TrTÉOICIS SIT. S.A. DE C.V,", CETTBRADO EI. 14 DE SEPTIEMB¡EOE N22.

"2022, Año del Centenor¡o de lo llegodo de lo Comunidod Menoniio o Ch¡huohuo"
Colle Río Seno No. I lm. Colonio Allredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih-, feléfono Direclo {0/2), hlto:1/ww.munic¡oiochihuohuo"qob.mx
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3. Lo entrego de los bienes odquiridos se reolizoró de conformidod con lo solicilodo por "EL INSIITUIO" en lo
Orden de Compro respeclivo, donde serón recibidos por el personol designodo por "EL INSTITUTO", mismo
que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo, sin esterilízor u otro círcunstoncio que le hogo inutílízoble.

4. El equipo e instrumentolseró enlregodo de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquelodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los monlenimienlos respectivos que
conespondon y que goronlicen su odecuodo funcionomiento. Los empoques del equipo e instrumentol
deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos
poro lo Solud, lineomienlos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Proiección
Contro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normofividod oplicoble.

5. El equipo y/o ínstrumenlol conespondiente deberó conlener impreso lo coducidod del producto, lo cuol
no podró ser menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del produclo en el lugor
de entrego.

6. Sí 'E[ PROVEEDOR" no reolizo lo enlrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos, seró
focullod potestotivo de "EL lNSIlIlfTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
tendró por concelodo lo Orden de Compro. y "EL INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor
el producto folfonte, penolizondo o "E[ PROVEEDOR" con elimporte lotolgostodo.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL
INSTITUTO" derivodos de lo revisión de lo focturoción que reqlice "EL INSTITUTO".

7. Lo tronsporloción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
"E[ PROVEEDOR", osí como el oseguromienlo de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod
por "E[ INSTITUTO".

8. El equipo e instrumentol deberón enconlrose debidomente eslerilizodos por cuento de "E[ PROVEEDOR", y
de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolizor su devolución sin costo
odicionol poro "E[ INSTITUTO".

9. "E[ PROVEEDOR" deberó enlregor junto con los bienes:copío de lo Orden de Compro en lo que indique el
nÚmero de piezos, descripción de los bienes y precios unitorios y lololes respeclivos.

10. Los precios ofertodos por "E[ PROVEEDOR" deberón opegorse juslo. exoclo y cobolmente o los

especificociones y condiciones estoblecidos en lo orden de compro y en lo cotizoción respectivo.

I l. §i duronte lo vigencio del presente controlo, se llegoró o presentor uno situoción que requiero lq utilizoción
de mós o menos moteriql, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro, "EL PROVEEDOR" se
compromete o reolizor el ojuste respectivo en lo focturo conespondiente previo vqlidoción y outorizoció
por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personol que el "EL INSTITUTO", designe poro lol efecto.

12. "EL PROVEEDOR" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los
bienes que le seon requerídos, se goronlice su conecto funcionomiento, poro proporcionor un servicio
seguro con colidez. colidod y efecfividod necesorios poro el cumplimiento de lo controlodo.

EI INSTIIUTO IAUNICIPAI DE PENSIONES
YTA C.V.". CEIEE¡ADO Et l¡l DE SEPI¡EMBRE oa2022.

I

"2022, Año delCentenorio de lo lbgodo de b Comunidod Menonito o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m, Colon¡o Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfono Dheclo lO72), hlio://www.mun¡c¡p¡ochihuohuo.oob.ñrx
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QUINTA.- TORMA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo
entrego de los bienes, o enfero solisfocción de "E[ ¡NSTITUTO", según conste en el contro recibo respectivo, y previo
presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos, o fovor del lnstifuto Municipol de
Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I,l00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod CP.31414, con Registro
Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominofivo o fovorde "EL PROVEEDOR" en
los oficinos de "EL INSTITUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P.31414,los díos hóbiles de lunes o víernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

Si"E[ PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o"EL INSTIIUTO" delecto que "E[ PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "Et PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "E[ !NSTIIUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reinfegrorse.

§EXIA.- GARANTíAS. "Et PROVEEDOR" se obligo onte "EL INSTITUTO", o presenlor o mós tordor dentro de los l0 díos
siguienles o lo firmo del controto, los goronlíos siguienfes:

A. GARANTíA DE CUMPLIi IENIO.- "Et PROVEEDOR" , goronlizoró el fiely exocto cumplimiento de todos y codo
uno de los oblígociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno
lnstílución Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en elEstodo de Chihuohuo, o bÍen
cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo expedido por "E[ PROVEEDOR" con corgo o cuolquier
lnslitución Boncorio o fovor del lnstilufo Municipol de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84
y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los
ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol10% dcl monto móxlmo odjudlcodo, sin

incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuelto uno vez que el controto hoyo sido
cumplido en todos sus férminos, o entero sotisfoccíón de "EL !NSTITUTO", por lo que en coso de incumplimiento
se horó efeclivo por el monto tolol estoblecido.

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEL SANEAMIENTo EN cAso DE EvIcc¡óN, vIcIos ocUI.Tos, DAÑos Y

PERJUICIO§ Y tA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- "Et PROVEEDOR " se obligo o goronlizor, elsoneomienlo poro
cosos de evicción. los defectos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servicios. osí como los
doños y periuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnslilución Afionzodoro legolmenle outorízodo, ocredilodo y domiciliodo
en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL
PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslilución Boncorio q fovor del lnstituto Municipolde Pensiones conforme
o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtocíón de Servicios
del Esfodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equívolente al1O7o del
monto móximo odjudlcodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigente duronte
los ó {seis) meses posteriores o lo fecho de lo último entrego de los bienes

"EL INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguienles cosos:
¡ Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
¡ Cuondo "Et PROVEEDOR" suspendo lo enirego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presente instrumento controcluol.
r Cuondo incuno en violoción o los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones oplicobles.
. En coso de rescisión de conlroto. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimiento seró

proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

1

YTA
CONIRATO DE ADQUISICIONES I{O. IIúPE.AD.2O.2O22,CEI.E8TADO POR EI INSTITUTO IAUNICIPAT OE PENSIOI{ES
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Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PROVEEDOR" o solisfoccíón de "EL INSTITUTO", previo petición de "EL

PROVEEDOR" por escrito, "EL INSTITUTO" procederó o extender lo constoncio de cumplimiento de los obligociones
controcluoles poro que se inicien los trómites poro lo conceloción de lo gorontío de cumplimienlo del controlo, en
cuonlo o lo gorontío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios y colidod de los
servicios, 'E[ PROVEEDOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo trqnscunido el periodo de vigencio de lo
gorontío.

SÉpnml- lltpl¡nClONfS. El presente controlo podró ompliorse, míentros permonezco vigente, respecto de los
bienes, objefo del presente instrumenlo, de conformidqd con lo esfoblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
AdquÍsiciones, Anendomíenfos y Conlrolocíón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monfo tofolde
dichos modificociones no rebose en conjunto , el3O% (treinlo por ciento) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos. y el precio de los bienes o servicios seo iguol ol poclodo oríginolmente.

En el supuesto de que el presente conlrolo se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor los gorontíos de
cumplímiento y de los defeclos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Séptimo, en reloción con el monlo
modificqdo.

Cuolquier modificqción ol presente controto deberó formqlizorse por escrilo por porte de "EL INSTITUTO", los
instrumenlos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los
sustituyo o esté focultodo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,
especifícociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condicíones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.

OC[AVA.. PENA CONVENCIONAI. "E[ INSTIIITO" podró oplicoro "E[ PROVEEDOR'uno peno convencionol en
términos del ortículo 89 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Btodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomento, por otroso.en el cumplimienlo de los fechos poctodos de lo enlrego de los
bienes, por lo que el óreq requirente desconloró del pogo de lo fqcturo mensuol un 1% (Uno por cienfo) por codo
dío de otroso en que los bienes no hoyon sido entregodos, o bien descontoró el costo olque fue odquirido con un
proveedor disiinto. oplicondo noto de crédifo conespondiente, en lo focluro inmediolo posteriorol incumplimiento,
eslo penolidod se oplicoró hoslq llegor ol lO% (Diez por ciento) del monto lotol del controlo, que coresponde o lo
goronlío de cumplimiento de conlroto, no debíendo exceder del monto de lo cítodo goronlío.

Lo peno convencionol seró oplicodo hoslo el l0% del monlo tolol del conlroto, y en ese supuesfo o por cuolquier
otro couso de incumplimienlo, "E[ INSTIIUIO" podró oplor por lo rescisión odminislrolivo del conlroto en lérminos
delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Confrotoción de Servicíos delEstodo de Chihuohuo y
odemós hocer efectivo lo goronlío de cumplimienlo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo. no se tomorón en cuento los demoros molivodos por coso
fortuito o fuezq moyor, o por cuolquier otrq couso que o juicio de "Et ¡NSTITUTO" no seo imputoble o "E[
PROVEEDOR"

"EL PROVEEDOR", o su vez outorizo o "E[ INSIITUTO" o descontor de lo focluro respectivo, los contidodes que resullen
de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR", obligóndose o presentor
el documenlo fiscol conespondienle en los términos señolodos por "EL INSTITUTO"; de no entregorlo "EL INSTITUTO"
podró retener el pogo respectivo.

EI, INSIIfUTO IAUNICIPAT DE PENSIONES
YIA C.V.", CEI.E¡IADO ET I4 OE SEPIIEA/IBRÉ,DEMN.
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NOVENA.- RESCISIóN. "EL INSTITUTO" podró rescindir odministrotivomente este contrqlo en coso de incumplimiento
de los obligociones a corgo del "E[ PROVEEDOR", de conformidod con elortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En fol supuesto, "E[

INSTITUTO" horó efecfívo lo gorontío conespondiente oforgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL IN§TITUTO" podró rescindir este controlo de presentorse olguno de los

siguienfes cousoles:

1. Cuondo "Et PROVEEDOR" modifique o ollere suslonciolmenle elobjelo delpresenle controto.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle

controto.
3. Por suspender injustifícodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "EL INSTITUTO".

4. Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "E[ PROVEEDOR", ofecle o lesione elinterés de "EL INSTITUTO'.

ó. Cuondo "E[ PROVEEDOR" no entregue los gorontíos esfqblecidos en el presente controlo,
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumenlo.

lndependienlemente de lo lerminoción o rescisión del conlrolo ontes referido, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
motivo del objelo del presente conlrqto. "E[ PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilídod o "E[ INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro dichos efectos.

OÉC¡i n.- ngSpOxSlg¡Llolo.- Poro elcoso de que "E[ PROVEEDOR" enlregue insumos o equipos que no cumplon
con lo normolividod oplicoble. o que en olgún coso provoguen doños o los derechohobíentes y/o beneficiorios, "E[
PROVEEDOR" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "Et INSTITUTO"

los importes que hubiere erogodo por el lrolomiento médico requerido, debiendo deducir dichos importes de lo
focturoción que conespondo

De iguol monero "E[ PROVEEDOR" seró responsoble hocio "E[ INSTITUTO' y los derechohobientes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este instrumenlo.

oÉClml pnlm¡na.- ffnmlUClón mlf¡C¡plo¡" "EL INST¡TUTO" podró dor porterminodo onticipodomente elpresenle
conlroto por rqzones de interés generol fundodos. dondo oviso o "E[ PROVEEDOR". cuondo menos con cinco dics
noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 91 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Conirotoción de Servicios del Estodo de Chíhuohuo.

OÉClmlSEOU¡tOl.- OtStOnAClól O¡ fNnCfS. Poro efectos delpresente controto. "E[ INSTITUTO" porconducto del
Deportomenlo de Recursos Moterioles, supervisoró lo entrego de los bienes objeto de esle controlo, o fin de que
seon entregodos conectomente, nombrondo poro tolefecto, como responsoble de dicho supervisión, lo C.P. MARíA
GUADATUPE AGUILAR ARMENDÁRIZ, Jefo del Deportomenlo de Recursos Moterioles del lnstituto Munícipol de
Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplimienio del presente instrumento.

Et INSTITUTO MU¡IICIPAI. DE PEI'¡SIONES
YTA C.V.", CETEüRADO EI. 'I¿¡ DE SEFTIEMB¡EOÉ,M2L

(
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En coso de que "EL INSIIIUIO" delecle. con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo enlrego de los

bienes cuenton con especificociones disfintos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Colizoción ofrecido
por "E[ PROVEEDOR' debidomente firmodo, 'EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir odminislrolívomenle el
controto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso. se horó efeclivo lo gorontí,c de cumplimiento del presente instrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et INSTITUTO", poro el monitoreo
de lo qtención, cumplimiento del oboslo en el lugor de entrego, y poro verificor lo colidod de los bienes.

oÉCIml r¡nc¡ne.- n$potlSl¡¡t¡olo LmOneL. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "E[ INSTIIUIO" y el personolde "EL PROVEEDOR" por lo 'IAS PARTES", serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de cqrócler loborol, fiscql,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonto
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo díspueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renfo, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilídod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su contro o en contro de "EL INSTITUTO" por tol
concepto, y en níngún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSTITUTO" como pofrón solidorio o sustiluto.

Por lo tonto "E[ PROVEEDOR" como "EL !NSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclqmoción, procedimienlo, luicio o demsndq que se interpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en molerio
de troboio, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indireclo, que por rozones de lo ejecución
de este controto "LAS PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosíonose por esto couso.

DÉCIMA CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD. "EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de este conlrolo, de lo informoción recibido y proporcíonodo por "E[ INSTITUTO", o que seon observodos por
"E[ PROVEEDOR".

"Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotisios que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócfer, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subcontrotistos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslípulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lofolmenie lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "E[ INSTITUTO" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

'EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro profeger su propio informoción confidenciol. "EL
PROVEEDOR" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presente controto, incluyendo, los sisfemos, fécnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimíenlo en el desempeño del objeto del controto, es propiedod de "EL INSTITUTO".

ET INSTITUIO MUNICIPAT DE PENSIONES
YTA C.V.", CETEBIADO EI I¡I DE SEPTIEMIRE.OE2,.22.
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"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroíCqs por virtud de lo presenie clóusulo subsistiró

indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle insfrumento. Lo informoción y octividodes
presenfes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controto, serón

clqsificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso q lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuq osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo. por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respecto de lo ínformoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presente inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "tAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminisirolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉClnnl QUlnfn - lvlSO of pnlvaC¡oeo. "Et tNSTITUTO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el síguienle oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "EL PROVEEDOR" que el "E[ INSTITUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y gue los dotos
obtenidos en virtud del presente controto, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es pc,ro verifícor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del trómite que correspondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hayo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "EL INSIITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el objelo del mismo; ol Consejo Directivo del lnsliluto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

Eltitulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y Poriobilidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol frotomienlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno #i 100 de lo Colonio Alfredo Chávezde esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 614-201-

68-00 exfensión ó259, correo electrónico unldod.tronsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plotoformodelronsporenclo.org.mx.

Elovíso de privocidod y los combios olmismo serón publicodos en el porloldel lnstitulo Municipolde Pensiones. en
lo direcció n electró nico www.impeweb. mpiochih. gob. mx.

oÉClml Sfxte.- ofnecxos og pnopl¡olo tt¡t¡t¡CrUeu "EL PROVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se

obligo porq con "EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o lerceros,
si con motivo del objeto del presente controto, violo derechos de outor, de potenfes y/o morcos u olro derecho
inherente o lo propiedod intelectuol o reservqdo q nivel nocionol o internocionol. Por lo onterior, "E[ PROVEEDOR"

monifiestq en esle oclo bojo protesto de decir verdqd. no encontrorse en ninguno de los supuestos de infrocción o
Io Ley Federoldel Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "EL INSTITUTO" por cuolquiero de lqs cousos ontes
mencionodos. lo único obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en esfe instrumento o "EL

PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolquier
conlroversio o responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odministrotivq o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

COiI¡TRATO DE ADOülSlClOllES t{O. lt ?E AD.2A-2O22, CETEBRADO POR Et |N§TITUTO l,tUNlClPAt 0E PEtlSlOl{E§
YTA i(o¡Ar DENoTaTNADA 'EEptEsEl{rAcp¡rs mÉotc¡s sN. s.A. DE c.v.". cETEBRADo Et t4 DE sEnrE t¡tEDtmzz
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oÉclme sÉpnrnl- n¡coxoclrril¡xro coxrnlcrunt. "[As PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenie controto quedo sin efecio legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre
estos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

oÉClme OCrlva.- C¡S¡ótl oe COxrnerO. "LAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrilo de lo olro
porte.
oÉClml nOVeHe"- ¡ufloeo¡S S¡pmeom. Poro elcumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS PARTES.

controe por virtud de lo suscripción de esle controlo monifieston que octuorón como enlidodes tololmente
independíenles. En consecuencio, "LAS PARIES" bojo ningún supueslo podrón comprometer q lo otro en convenio
o controlo olguno, ní controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporte.

Ninguno de los férminos y condiciones del presente instrumento deberó interprelorse en el sentido de que "LAS

PARTES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocíoción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenfe o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "tAS PARTES" como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser

enlregodos en los domicilios yo mencionqdos en elcopítulo de "DECLARACIONES" delpresenle controto.

vlGÉSIi,tA PRlrr^ERA.- RESOLuCIóN DE CONTRoVERSIAS. Los conlroversios que se suscilen con mofivo de lo

interpretoción y cumplimiento del presenle conlrolo. serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "l.AS

PARTES', en coso controrio, "tAS PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo
.l25 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se someterón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previslo en lo Ley de Justiciq Adminislrolivo del Estodo
de Chihuohuo.

ucÉSlrtlA SEGUNDA.- LEGlStAClóN APUCABIE.- "LAS PARTES" poro el cumplimíenlo del presente confroto. se

obligon o sujetorse o los términos, lineomienlos, procedimienlos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotqción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Juslicio Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrolivos oplicobles en lo molerio y
supleloriomenle o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civíles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlcÉ$i,tATERCERA- JURISDICCIóN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" monifieston que en esfe controto no existe ningún
vicio del consentimíento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle instrumento legol, "IAS
PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes
o fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO QUE FUE Et PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE tAs oBLIGAcIoNEs QuE PoR vIRTuD DEt AAIsMo
CONTRAEN, LO IIRMAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA I4 DE SEPTIEAABRE DE 2022.

§

ING. JUAN ANTO VII.LASEÑOR

DIRECTOR DEt 1 MUNICIPAT DE PENSIONES

(

l
YTA

CONTIAIO DE ADQUISICIONES NO. IM?8.AD.2O.2O22, CEI.EERADO POT E¡. INSIIÍUTO MUNICIPAT DE PENSIONES
PEtsolA r otAt DENot INADA 'REptEsEt¡fAcrot{Es l Éotces s¡r, s.¡. DE c.v.", cErEB¡ADo Et r¿ DE sEpIrEiaNtEoElrl22-

'2022, Año delCenlenorio de lo llegodo de lo Comunídod rvleñoníto o Chihuohuo"
Colle Rlo Seno No. I I m, Colon¡o Alfiedo Cháve¿ Chihuohuo, Chih., f eléfono Dieclo (o72), htlo://www.munícioiochihuohuo-oob.m
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